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Ciudad de México, a 29 de marzo de2023

oFlclo N o. SGIDGJyEL/RPA/I 1i0010012023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de Mdxico
Presente

[e satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio SSC/CGA/OACS|023U2023 de fecha 28 de marzo de 2023,

signado por el Asesor de[ Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Lcdo. Pablo
Sergio Ocampo Baeza, mediante e[ cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el

Dip. Christian Moctezum aGonzâlezy aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada et día 31 de enero de 2023, mediante et similar MD PRSA/CSP/047412A23,

Sin otro particular, reci

Atentamente,
El Director IJ Legislativo
de [a Sec de de México
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Asesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de la CiLrdad de México,
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Adm¡nistrativo Espêcial¡zado LL¡c. Luis Paþlo N4oreno LeónElaboró

\\J
Subd¡rectora d€ Atenc¡ón y Seguimiento

del Proceso Leg¡slativo
Lic. Nayeli Olaiz DlazRevisó

I
D¡rector de Enlace, Anál¡s¡s Jurídicos y

Acuerdos Legislativos
Mtro. FederÌco Martlnez Torresy'

Rt¡brlcCårgo/ Nombrc del Seßldor Públlcoy""y
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L¡C. MARCOS ATEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAT JURfDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARfA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Esti m a d o Di recto r Ge n e ra I:

BeÍra No 1.8, Pi:;o I, ri.rl. Juárez,

Âlcaldíä Cu.ìuht¿mo(, C. l'.0(irit)0, Cìudad tie México

Iel. 5352,i251.00 extensién 51.65
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
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Ciudad de México, a 28 de marzo de 2023.

oficio No. 5SC/CGA/OACS/023 U2023

Asu a Punto de Acuerdo

GOBIERNO DF LA
CIUDAD ÞE MÉXICO
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En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/00020.U2023 de fecha 2 de febrero de 2023, derivado

deldiverso MDPRSA/CSP1047412023, signado por el Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza, Presidente de [a

Mesa Directiva de la Segunda Legislatura del Congreso de ta Ciudad de México, por etque se comunicó alTitular

de esta institución, la aprobación del Punto de Acuerdo que literalmente señala:

"PR[MERO.- Se exhorto o la Secretorío de los Mtleres, a que en el ámbito de sus competencios, establezco mesos de trobajo con los

16 Alcoldíos, lo Agencio de Atención Animol (AGATAN), øsí como con lo Brigodo de Vigiløncia Animol de la Secretarío de Seguridad

Ciudadano, todas de la Ciudod de México, paro que realicen un onólisis profundo sobre la factibilidod de poner bajo resguordo

temporol o los ønimales de compoñía que pertenecen a los mujeres que siendo víctímos de violencio fomilior, deciden no ocudir o

las LUNAS o q los diversos refugios temporoles pora mujeres, por temor o dejor o sus animoles de compoñío en los lugores donde

ho¡t sido violentadas y/o a merced de los personøs que hon ejercido violencio en su contrø.

TERCERO.- Se exhorto ol Titulør de lo Agencio de Atención Animol de la Ciudad de México o que en el ómbito de sus competencias y
en combinación con lo Secretorío de las Mujeres, los L6 Alcatdíos y lo Brigodo de Vigilancio Animol, emito protocolos de øctttoción

odecuodos, paro los onimales de compoñío que son vÌolentodos o que son utilizados pora omogor o muieres víctimas de violencia

fomilior.

CI1ARTO,- Se exhorta o la Brigodo de Vigiløncio Animol de lo Secretaría de Seguridod Ciudadons de lo Ciudad de México, a que

analice la posibilidad de otorgar hogor temporol o los onimoles de compañío de los mujeres que acuden o los refugios poro muieres

víctimas de violencia fomiliar". (sÌc)

A[ respecto, con fundamento en [o dispuesto por los artículos 34, apartado A, numeral2 de [a Constitución Política

de la Ciudad de México; 10, 3o, 5o y 7o de la Ley Orgánica de [a Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de

México; 10, 20, fracción Vlll, 30 nu mera I 1-, fracción l, inciso a),4o y 19 fracción V del Regla mento lnterior que rige [a

organización yfuncionamiento de esta Dependenc¡a y, en cumplimiento'a la función de"verificorelanólisise

integroción de la informoción, que permito atender los requerimientos, exhortos o planteomientos que reol¡cen los

órganos legislotivos federal y local,.. ", prevista en e[ ManuaI Ad ministrativo de esta institución, publicado e[ 23 de

septiembre de2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, me permito comunicar a Usted lo siguiente:

CIUÛAil II{HCIVASöAå
Y DE Í}HRËCHüS
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1. E[ Punto de Acuerdo se turnó para su atención a la Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del

Delito, a la cualse encuentra adscrita la Dirección GeneraI de [a Brigada de Vigilancia Anima[.

2. De acuerdo al informe proporcionado por [a citada Subsecretaría, y en aras de cumplir e[ exhorto del Congreso

local, e[23 de febrero de 2023 se llevó a cabo una reunión de trabajo con personal de la Secretaría de las Mujeres

de ta Ciudad de México, a fin de analizar la viabilidad y alcances conforme almarco jurídico aplicable,de"...poner

bojo resguardo temporol o los animales de compoíiío que pertenecen o los mujeres que siendo víctimos de violencia

familiar, deciden no acudir a /as lUN,4S o o los diversos refugios temporales paro mujeres.,. ", además, se acordó

realizar una sesión de trabajo con representantes de las ].6 alcaldías de [a Ciudad de México, con etobjeto de

establecer las acciones y medidas jurídicamente procedentes.

Lo anterior, considerando lo previsto por el artículo 38 Bis del Reglamento lnterior de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana de ta Ciudad de México, en el que se establecen las atribuciones de la Dirección General de la Brigada

de [a Vigilancia Animalen eI siguiente tenor:

"Artículo 38 Bîs, Son otribuciones de lo Dirección Generol de la Brigodo de Vigiloncio Animol:

l. Generar uno cultura de tenencío responsøble y cívico de protección, responsobilidod y respeto digno de los onimoles;

ll. Responder a situociones de peligro por ogresión animol;

Itl, Brindar protección o los animoles que se encuentren en møltroto u otro s¡tuación que pongo en riesgo su vido;

lV, Coodyuvor con osociaciones civiles en la proteccÌón y conolizoción de onimales o centros de otención, refugios y olbergues de

onimales;

V. Remit¡r onte lo outoridod competente o los infroctores que celebren y promuevøn peleas de perros o cuolquier otra situoción que

pongo en riesgo el bienestar onimal, y

VL Las demós que le otribuya la normotividod vigente." (sic)

De igual forma, [a actuación de este Cuerpo Policial Especiatizado se encuentra sujeta a las disposiciones del

"Protocolo de Actuación Policial de Ia Secretarío de Seguridqd Pitblica de lo Ciudod de México, paro Ia Protección y
Rescofe de Animales en Situación de Riesgo", pubticado e[ 20 de jutio de 2018 en la Gaceta Oficiat de la Ciudad de

México, elcuaI precisar las directrices con base en las cuales [as y los integrantes de [a Brigada deVigilancia Animal

realizarán las acciones relativas a la protección y rescate de animates en situación de riesgo, en los supuestos

establecidos en la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México.
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En dicho Protocolo, en e[ numeral 1.3, fracción XV, se contempla [a figura "Resguardo temporal de anìmales",
por Io cual se entiende:

"7.3 Para los efectos del presente Protocolo se entenderá por:

XV, Resguardo temporal de onimoles, acción que se realíza cuando el onimol no cuente con alguien que se hogo responsable en el
lugor, o bien en el coso de que el poseedor o propietario hoyo realízodo ut'¡ø conducto que seo constitutivo de delito o infrocción
odministrativo, en cuyo coso, el resguardo seró en instolociones de Ia Brígodo de Vigilancio Animøl por un plazo móximo de slete
días, como resultodo de unø occión operativo, Tiempo que podró ampliorse por mondamiento de una outoridod competente, y" ...

ß¡c).

Por otra parte, en e[ artículo 2.4,fracción V del Protocolo, se determina que las y los integrantes de ta Brigada de

Vigilancia Animal (BVA) coadyuvarán en "... el rescote de onimoles si/yestres y entregarlos o /os outoridodes
competentes paro su resguardo"; siendo importante destacar que [a BVA realiza acciones de coordinación
interinstitucionalcon las siguientes autoridades de la Ciudad de México: Fisca[ía Generalde Justicia, Órganos
Político Administrativos, Secretaría del Medio Ambiente, Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial
y, a nivelfedera[, con la Procuraduría Federal de Protección alAmbiente.

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de así estimarlo
procedente de conformidad con las atribuciones de la Dirección General a su digno cargo, se remita aI H.

Congreso de [a Ciudad de México, en la inteligencia que el uso y tratamiento de la información queda bajo ta más

estricta responsabilidad de dicho Órgano Legislativo.

Sin otro ular, a para enviarte un cordialsaludo.
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Prtrlcb H.rr.r. Coord¡nadora General d€ Asesores d€l kcretårio de S€gur¡dad C¡udadanâ de la Ciudåd d€ Méx¡co.- Pâr¿ su súperlor conoc¡miento,- !ßjggdj¡!.Sbt

Acuse electrón¡ao de (onlkmac¡ón,

C.c.c.e.p.- Lcdâ. M.rí¡ d.lCam.n
Follor SSC/CCcD/oP/4772/2023
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deControl de Gestión Docunlental del Sêcrêtårio de Seguridåd Cludãdanâ de la Cludad de Méx¡co. Para losefectos de registro.....ccgl(ôr3c.cdmx.!ob,nx..

lll yVl,

yreålizaIþs porlos seru¡dores públlcos, cuy¿slñ¡cialesyrúbricas se insertan a continuación.

PsoBiollciuAM - oAE0l20/2023,0306/2023 y0{3/2023 (Concluidos)
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